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CONVENIO PARA EL OTORGAMIENTO DE APOYOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C., INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE DESARROILO, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO EN EL FIDEICOMISO PÚBLlCO No. 
2211 DENOMINADO "FIDEICOMISO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
PENAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS" (FIDUCIARIO), REPRESENTADO POR EL LlC. 
ALEJANDRO BUSTO RODRÍGUEZ, SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN FIDUCIARIA, 
DELEGADO FIDUCIARIO Y APODERADO GENERAL, Y POR OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN REPRESENTADO POR EL C. RODOLFO GÓMEZ 
ACOSTA, SECRETARIO DE FIN~y·>·•· J)ENEJlt\L (ENTIDAD FEDERATIVA), A 
QUIENES SE DENOMINARÁ ¡C~~t ··············•/· .•f218 ~1!RTES AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONiS Y ~IÁUSULAS SIG~Si 

F[RMA 

NOMBRE Y CARGO DEL TITUU\R DE LA 
UNJDAD A.DMlN!STRATlVA RESPONSABLE 
DE LA DESCLASlFlCACIÓN 

NOMBRE Y CARGO DEL TITULAR DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE 
DE LA CLASlFlCAClÓN 

DEL PERIODO DE RESERVA INFORMACIÓN 
RESERVADA 

ART. !42 DE 
CRÉDITO 1 4. FRACClONES 1 Y n 
DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCJA Y 
ACCESO A LA !NFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL 

12 AÑ.OS 

NOMBRE DEL EXPEDJENTE O 

SUBD!RECCiÓN DE ,i\DMINISTRAC!ÓN 
FIDUCIARIA UN!DAD ADMIN!STRATJVA 

ABRIL 7. 2015 

FJD.221 1 "FíDElCOMiSO PARA LA 
!MPLEMENT ACÓN DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA EN LAS ENTIDADES 
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FECHA DE CU\SlF!CAC!ÓN 



Expuesto lo anterior, las 

del presente; d) Mariifiesta su 
Convenio. 

e) 

b) El C. Rdü<Ylfo+Gómez Ac<Ss 
ENTIDAD FEDEM)ñt~, ;U.<~A-'.J.<U,ULV 

a) Es una Entidad Féélerativa üít}retY.!:tlQl:>tt·ar~:attue 
lo establecido en los artículos 4 
Estados Y~!~~.~wMt1fi~os; 
Constitución Pcdítica d:el Esta."""'"'·~·J .. 

de este in 

II. 

e) Acredita su personalidad como ~el.~g~~~·~d~cifri1~ ·t·""''·hrnn.in•n. de la escritura pública 45,701 del 7 de 
abril de 2011, otorgada. ante la ·r¡ dtt~ ~ic1!·qabrielB,en1arr:i:u4tU1~iz de la Notaría 131 del Distrito 
Federal, inscrita en el Registro Pú~Ji9ode Comercio del Distrito mercantil 80,259 el 28 de 
abril de 2011. Asimi qí@;n~anifiesta que le han sido revocadas, 
modificadas ni limit Cle manera 

b) El artículo 7 de la citada Ley Orgánica lo faculta para realizar las operaciones y prestar los servicios a que se 
refiere el artículo 46 de la Ley de Instituciones de Crédito, entre las cuales se- encuentran las operaciones de 
fideicomiso a que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

a) Es una Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, legalmente constituida conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos y opera conforme a las disposiciones de su propia Ley Orgánica y 
demás ordenamientos legales aplicables. 

l. DECLARA EL FIDUCIARIO, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

DECLARACIONES 

V. El numeral VIII.14 de los LINEAMIENTOS señala que aprobadas las solicitudes de apoyo por el Comité 
Técnico del FIDEICOM~SO (Comité Técnico), el fiduciario procederá a celebrar con la entidad federativa 
apoyada los instrumentos jurídicos necesarios para el otorgamiento del apoyo bajo la modalidad elegida por la 
entidad federativa. 

BANCO NACIO L DE OBRAS 
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SEGUNDA. OBJETO D~r~~ 
Mediante el presente CO~ ... 
sujetará la aportación, disposicion,.c;;;; 
ejercicio de la APORTACIÓN 
FEDERATIVA, para apoyar financieramente la reaJ,u~att.t.ort<dleH »: CONVENIO mediante los Acuerdos emitidos por 
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competenci 
Orgánica de 

serán apo 
estatal que ,--,-,,,:or,-,.~n,r.,,r>ct..-. 

que sean 
recibir ap 

e) 

celebrado entre el 
remJZac:mn ~~.,., .. ,,.,~~, PROYECTO(S) que la 

/"ll#C•ri.t'Bt'?(';.cA¡r,,J,, anronacion-oor n.'lr'rAY•r1P la UPCP de la SHCP y 
así como con la 

e) CONVENIO.- El presente 
FIDEICOMISO y la 
ENTIDAD 

g) 

b) APORTACIÓN DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- Cantidad(es) establecidas en el(los) acuerdo(s) 
emitido(s) por el Comité Técnico, el(los) cual(es) forma(n) parte de este CONVENIO, que la ENTIDAD 
FEDERATIVA aportará por conducto del FIDEICOMISO ESTATAL para ser utilizadas en el(los) 
PROYECTO(S). 

a) APORTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL.- Cantidad(es) de recursos federales establecida(s) en elílos) 
acuerdo(s) emitido(s) por el Comité Técnico, el(los) cual(es) forma(n) parte del presente CONVENIO como 
anexo(s), los cuales serán aportados por el FIDEICOMISO por conducto del FIDEICOMISO ESTATAL para 
la realización del(los) PROYECTO(S). 

PRIMERA. DEFll'{ICIONES. 
Para efectos del presente Convenio se utilizarán las definiciones que se indican a continuación, las cuales podrán 
ser utilizadas en singular o plural, en el entendido de que los términos expresados con mayúsculas en este 
instrumento que no estén expresamente definidos, tendrán el significado que a cada uno se les atribuye en los 
LINEAMIENTOS: 

CLÁUSULAS 
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Constituir ~~~fuente con una Sociedad Nacional de Crédito,) 
Institución de Banca de Desarrollo, dentro de los treinta días hábiles siguientes a la suscripción del presente 

a) 

recursos de la 

e) 

b) 

a paso y medida 
..4;tráriá~nl.[hctr.a\ap1pr1t¿lc1ón .. "'.;;, .... ,..¡:;.,,"',,, ........... ,,, en los proyectos 

para los 
por cada 

en el 
ENTIDAD 

a) Realizar la 

CUARTA. OBLIGACIONES 
El FIDUCIARIO del 

Asimismo, las PARTES convienen que en el evento de que el valor total del(los) PROYECTO(S) exceda la suma 
de las cantidades previstas en el(los) Anexo(s) correspondiente(s) a la autorización del(los) PROYECTO(S), la 
ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a aportar, con recursos propios, el monto que resulte necesario para cubrir 
dicha diferencia. 

Las aportaciones que realizarán en forma conjunta el Gobierno Federal, por conducto del FIDEICOMISO, y la 
ENTIDAD FEDERATIVA para la realización del(los) PROYECTO(S), serán hasta por la(s) cantidad(es) 
establecida(s) en el(los) acuerdo(s) emitido(s) por el Comité Técnico. 

TERCERA. APORTACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL y APORTACIÓN DE lA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 
Conforme a los términos señalados en el(los) Acuerdo(s) emitido(s) por el Comité Técnico, el(los) cual(es) se 
adjuntan al presente CONVENIO como Anexo(s), las PARTES se obligan a realizar las aportaciones siguientes: 

Las PARTES convienen y están de acuerdo en que los apoyos aprobados por el Comité Técnico formarán parte 
del presente CONVENIO, como Anexos al mismo, por lo que estarán sujetos a lo establecido en el presente 
instrumento. 
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j) 

J1¡i:l~J~ii~~en~1la '-':.'Yt··.,.,~·u"'" ejecutora delílos) 
an~(Y ·~µCtlltdLd.Q1, .. ,,J~)S firmas y rúbricas 

do a dicha notificación 

i) Remitir al 
PROYECTO(~)~ 
del o de los furicio 

h) 

g) 

f) 

depós¡~p ;.~/~~~izará en la cuenta que 
. cc>"Qtc;Q,t~(.[() .... J"'::'hº '1'hrcm.-. excl~siy;a pét[a el manejo de los 

DE lA ENTIDAD e) Realizar el depósito 
FEDERATIVA en 

a la APORTACIÓN DE lA d) Aportar al FID El COMISO 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

e) Recabar la autorización previa y por escrito del fiduciario del FID El COMISO cuando pretenda modificar los 
términos del FIDEICOMISO ESTATAL. 

b) Presentar al FIDEICOMISO el proyecto de contrato constitutivo del FIDEICOMISO ESTATAL para su 
revisión, a fin de que se consideren los términos y características establecidas en el presente instrumento y los 
acuerdos del Comité Técnico, para lo cual el fiduciario del FIDEICOMISO tendrá hasta diez días hábiles 
posteriores a la recepción de dicho proyecto para extemar su conformidad con el mismo o, en su caso, 
efectuar las recomendaciones que estime necesarias para que éstas sean atendidas y se proceda a su 
formalización. Una vez formalizado el contrato, deberá remitirse un original del mismo al Fiduciario del 
FIDEICOMISO para los efectos procedentes. El FIDEICOMISO ESTATAL deberá considerar la 
participación del FIDEICOMISO en su carácter de Fideicomisario para efecto de recibir los remanentes que, 
en su caso, existieran de los recursos aportados por el Fideicomiso para la ejecución delílos) 
PROYECTOS(S). 

CONVENIO, de conformidad con las características y requisitos establecidos en los acuerdos del Comité 
Técnico. 
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Javier Barros 

primera aportación 
r•nixf-.t,-,. aprobado por cada 

por ciento) del monto 
los montos y periodo~ l 

oocumentacion presentada por lar 
numeral 4, inciso e), de los 

en los 

ejecutoras 
UIJ• . ..._,.., ..... '-'-'U'· La integración 
ttd)t"''"'h'l en que se haya 

p) Con el propósito d~. có~formar la evideneia <1.Qc1ll);ñreb[tat::.cte:.1~ "'•'-''-'·'--''"' .. ..._. ..... '-'-"'+A·•'-''-'' ,._._ 

recursos recibidos 
estatales tendráñ 
del Libro Blan 
concluido .. c.+.}\d"'"+Y.'~ .. 

Gobierno Federal a través del 
conducto de la UPCP, en caso 

injustificados. 

o) Reintegrar el monto de las. ~p~rG\~i.~~e~ qpe J¡~pbi~r 
FIDEICOMISO al FIDEICOl\lfISé>. ESifli\ll'Aib•a soliciW 

Las solicitudes 
por un Delegado 
por la ENTIDAD 
Las solicitudes deber 

n) Es responsabilidad de la instancia ejecutora de la ENTIDAD FEDERATIVA realizar los trámites de 
reclamación de fianzas otorgadas por contratistas y prestadores de servicios con motivo de incumplimientos en 
lo que éstos incurran en la ejecución del(los) PROYECTO(S), así como enterar los recursos correspondientes 
al FIDEICOMISO ESTATAL. 

m) Es responsabilidad de la instancia ejecutora de la ENTIDAD FEDERATIVA el entero oportuno de las 
retenciones de impuestos y derechos en apego a la normatividad aplicable, y que se deriven de los contratos 
que celebren con contratistas y prestadores de bienes y servicios. - 

1) La ENTIDAD FEDERATIVA será la única responsable del cumplimiento de las obligaciones contractuales y 
fiscales que genere 1 el ejercicio de los recursos, así como del cumplimiento del programa de obra y de las 
adquisiciones que efectúe a través de la dependencia o entidad de que se trate, de conformidad con el(los) 
PROYECTO(S). 

k) Presentar al fiduciario del FID El COMISO ESTATAL para el ejercicio de los recursos, la documentación que 
se establece en el anexo único del Acuerdo emitido por el Comité Técnico. 
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solicitar 

El fiduciario del, .. FIQEICO MISO··H 
fideicomiso en ;tfulto''.1 

gubernamentales .9~é zeaeren 
PROYECTO(S)1 . 

Las cantidades por concepto de:tr~tenciones de imnuestes !~er:m··trasf eridas por ~J ~!.~.Eiqo MISO ESTATAL a la 
cuenta que para tal ef ectqJe s~fialé la FEIJER,1..TIV A, a efecto de que la 
dependencia o entid al FIDEICC1MISO ESTA TAL de 
los enteros efectuad 

La disposición de recursos del FIDEICOMISO ESTATAL se realizará mediante transferencia electrónica a las 
cuentas bancarias (cheques) de los proveedores o contratistas, ya sean personas físicas o morales, conforme a los 
contratos vigentes y de acuerdo con las indi~aG~F~~s ·ie Jas: •. ~9~m..pcias ~jecutoras. No se transferirán recursos a 
persona distinta a las consignadas en lgf) t1~' if al~p in~F~~iin po~ fS~~.!~º y debidamente justificada por las 
instancias ejecutoras, quedando ~ponsabil1tlad la .. ifistru~cit>JJ.P:e sferencia en ese sentido. 

El fiduciario del FIDEICOMISO ESTATAL deberá efectuar las transferencias que correspondan para pagar por 
cuenta y orden de la ENTIDAD FEDERATIVA, bajo los mecanismos de control interno de la misma, los 
compromisos asumidos por ésta, directamente a los proveedores o contratistas, previa verificación de la 
documentación comprobatoria relativa a la aplicación correspondiente. 

El FIDEICOMISO ESTATAL deberá reflejar a través de los controles contables o administrativos que 
correspondan, los montos erogados para la realización del(los) PROYECTO(S), identificando por separado lo 
cubierto por los recursos federales y lo cubierto con los recursos estatales, debiendo informar esta situación al 
Comité Técnico de dicho fideicomiso en cada una de sus sesiones. 

El fiduciario del FIDEICOMISO ESTATAL deberá mantener las subcuentas necesarias en las que diferencie el 
origen de los recursos, tanto de los provenientes del Gobierno Federal por conducto del FIDEICOMISO, como 
las APORTACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA, así como para diferenciar los recursos autorizados 
para cada PROYECTO. 
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Las reprogramaciones e 
aprobadas por el Comité¡¡ff~tgict~ 
que originan dicha reprogramá · ' 
avance físico financiero a la UPC , '•YO,• ,.~!'E>Y+-- 

disposiciones dIJJll\.:c~\~HBP~> .. X 
públicos. 

OCTAVA. cc§.MPROBAt:JI"N 
Para efectos '~~f cfmproba1~~n ·t.···.•\ .. entre 
compromete •··a•·enti;;egar.1.f la:je~::~.1¿::.~ ::'.~ 
acredite la entrega ~ rec::~.~ión·ct.: ·~osreiBn,.~; 
transferencia efectúe 'IDEICO.N'.IISO. 

se 

Si la suspensión persiste 1)1 
cumplimiento del ,._...,"""r>" ..,. . .,. 

fiduciario del 

Si por cualquier causa se suspende la ej:et+~iói' 'Flq'~~ P~~a:rcT~(S), la ENTIDAD FEDERATIVA y el 
fiduciario del FID El COMISO EST~'It-q:ij~Ve1f.Í11 inf'rf~ po~ :escrit9 al ~!D El COMISO de esta situación. El 
FIDEICOMISO reactivará las APO;~T1t-é).tO~JS IJEt•QO~JER~~ ~JDl~L una vez que se reanude la 
ejecución del(los) PROYEC]:.Q(S) y+§S(DCUente con la autorización üel del FIDEICOMISO 
ESTATAL de la reprogr ci@nodel calendario de aV<JLI;),l5~'fí'síe•G ft·J4..9,Jllci1ero 

SÉPTIMA. DESTINO DE LAS APORTACIONES. 
Los recursos federales que el FIDEICOMISO aporte al FIDEICOMISO ESTATAL se destinarán única y 
exclusivamente para la realización del(los) PROYECTO(S), conforme a lo previsto en el(los) Acuerdo(s) que 
forman parte del presente CONVENIO como anexo(s). 

El FIDEICOMISO ESTATAL deberá cumplir los términos y condiciones del presente CONVENIO así como los 
LINEAMIENTOS, los Acuerdos del Comité Técnico y demás disposiciones aplicables. 

Adicionalmente, el FIDEICOMISO ESTATAL deberá reintegrar al FIDEICOMISO los remanentes y sus 
rendimientos de recursos de origen federal determinados como remanentes, una vez concluida la ejecución del(los) 
PROYECTO(S). Para tal efecto, el fiduciario del FIDEICOMISO deberá notificar al fiduciario del 
FID El COMISO ESTATAL un número de cuenta bancaria para la realización de la transferencia correspondiente. 

El FIDEICOMISO ESTATAL deberá facilitar y atender cualquier revisión o auditoria que sea efectuada por las 
autoridades competentes respecto a los recursos aportados, así como brindar oportuna respuesta a cualquier 
solicitud de información que sea efectuada por el FIDEICOMISO, la UPCP o la SETEC. 
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DÉCIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
Las PARTES están de acuerdo en que el rescindir el presente CONVENIO, sin 
responsabilidad y sin necesidad de declaración judicial previa, si se llegaren a presentar cnalqniera de las cansas qu~ 
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que se haya aplicado y 
ERNO FEDERAL, de 
disposiciones legales y 

J 

DÉCIMATERC 
El presente CO NVE 
erogado la totalidad de 
conformidad con el 
normativas aplicables. 

Las PARTES convienen que el responsable de la supervisión y aplicación de los recursos en términos del presente 
CONVENIO y los LINEAMIENTOS será el Secretario de Finanzas y Tesorero General de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

f\=:- ··=::::::\~]¡::; _¿fü~!f:)t': .{:l: ::;!f ·. __ ,:::AI<:_ .-:::=::::;;, .. ><;>/ ~--=>:··<::;:;=;><:,====~ 

DÉCIMA PRIMERA. lNDICAIJb~~~i:J~~ 
El Comité Téc~~C:P d,~.I FID El COM~~~ ~~T ~Ji~ ~·¡~~.~· !~~J;)q 
obras y accione§cle, ... J~.rependencia y/o s.:Jl¡gag . srdel 

uestqy ~y§ponsabilidad 
LeS.!em.venQ conf ~F~j : los criterios 

curq,_gJimiento del(los) 
tal ef ecto con apego a 

la 

De conformid!clitbrt· lo 
Hacendaría, l~t ENJ::IDAD 
establecidos errelartículo 1 
PROYECTO(S). 
los lineamient 
ENTIDAD 

Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a defender y a sacar en paz y a salvo al Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Institución Fiduciaria del 
FIDEICOMISO, así como a sus deleg:1º~·; fiiu1tari~s.f;1~c~p9r.rios, empleados y apoderados, de cualquier 
demanda, denuncia, querella, juicio jP~rci~~~ie.~tr~u1~q~~ rra,inistr:~vr<.~; en general, de toda reclamación de 
cualquier naturaleza que directa o inp.kec~en~epretendaihace.t; valer.~~·§~\Cj~tr: o de sus delegados fiduciarios, 
funcionarios, empleados o ªir1eradó§% fllgún tercero, .. :.~t.~.~1ad adrríinis . ··rªj ju~~i~, tribunal arbitral, órgano 
fiscalizador o cualquier $?\$:~ ins~cia, de carácter 1~~~ ~~~º (~?eral. Lo ~~sror} .i.~in perjuicio de que el 
FIDUCIARIO DEL FI@EI<Jl(JMISO exija a lfl E~J:I"~I).fEJDEMJ::IV A el pf!-go (le los daños y perjuicios 

La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a sacar en paz y a salvo al Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter de Institución Fiduciaria del FIDEICOMISO, así como 
a sus delegados fiduciarios, funcionarios, empleados y apoderados, de toda y cualquier clase de responsabilidad que 
surja con motivo de la recepción, aplicación y destino de los recursos entregados objeto del presente instrumento, 
en el entendido de que dicha recepción, aplicación y destino es responsabilidad exclusiva de la ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS. 
La ENTIDAD FEDERATIVA publicará la información del(los) PROYECTO(S), incluyendo los avances físicos y 
financieros, en los órganos locales oficiales de difusión y la pondrá a disposición del público en general a través de 
su página de Internet u otros medios locales de difusión, de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, su similar estatal y demás normativa aplicable. Esta información 
deberá ser la misma que remita la ENTIDAD FEDERATIVA en los informes a que hace referencia la cláusula 
Sexta del presente instrumento. 
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o Av. Javier Barros S1érra'ht1m1éro 515, Piso 3, Col. Lomas de Santa Fe, Del. Álvaro 
Obregón, C.P. 01219, D.F. 

FIDUCIARIO: 
J- 

Para todos los efectos deriva 
toda clase de documentos y nofi'fi@ª-pi 

DÉCIMAS 
El presente instni 
los representantes d.~ 

Si transcurri~ ... r·. ti azo a q~* s, •.. [efiS'.¡e 
defensa, o si Cl~sl}ués de ª14ali~ag ''-'" P-E~">-L-'-i-<-'-'-'-ª""'º 

mismas no /§~ri¡x ~~psfactoqf\~~ ~e 
CO NVENI O;aei}tro de los quinct:p clíasITao~Jys s1guxe:.m~f.s 

deberá reintegrar al 
+r ,,x;;;~"h 11 .... ejecución del (los) 

UtJ''-'-'- ._._._..__,JV'JJ'--'"• debiendo 

En caso de rescisión del plfesente 
FID El COMISO las tiaades 
PROYECTO(S), as 

f) 

DÉCIMAQ > _ 

Si el FIDUCf~!~ corisíclei~ ~~~nl 
rescisión a q~e se\,refiere la ~J.á~~11.~ .... rit-,,,. ... ,ri.->·•·"'"' 
excederá de cinc<Y días hábiles ~on~dbsa<}'> 
su derecho con ven a, y afaqrte lq_~ prue 

e) Si la ENTIDAD FEDERATIVA no lleva a cabo los procedimientos para realizar el(los) PROYECTO(S), 
en términos de la normativa aplicable, o bien, si no entrega los informes a que se ha obligado en los plazos 
previstos. 

d) Si la ENTIDAD FEDERATIVA no proporciona al FIDEICOMISO ESTATAL la información y 
documentación que se especifica en los incisos i), j) y k) de la cláusula Quinta del presente CONVENIO. 

c) Si la ENTIDAD FEDERATIVA suspende injustificadamente las aportaciones que debe realizar al 
FIDEICOMISO ESTATAL. 

b) Por llevar a cabo sus actividades de manera deficiente o inoportuna, o por no apegarse a lo estipulado en el 
CONVENIO. 

a) Si la ENTIDAD FEDERATIVA ha proporcionado datos falsos al formular el presente CONVENIO, o 
bien, cuando siendo reales hayan variado y no dé aviso oportuno de ello al FIDUCIARIO, si tal variación 
afecta o limita en cualquier forma el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento. 

a continuación se establecen, de manera enunciativa más no limitativa: 
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Javier 'Barros 

HOJA DE FIRMAS DELCO 
DE 2015 POR EL BANCO 
EL FIDEICOMISO NO. 2211 DEN© 
PENAL EN LAS ENTIDADES FEDERA! . J8iS 
CUAL CONSTA EN 11 HOJASPORELANVE 

.JP~:+"'·","~l""'-'' fuerza y alcance legal, lo 
uy./aui:_µ.0 de 2015, quedando un 

ejemplar en poder de ca 

DÉCIMA NOVENA INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN. 
Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente CONVENIO, así como para todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, las PARTES se someten a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con sede en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
renunciando en consecuencia al fuero de su domicilio o de cualquier causa o 
razón pudiera corresponderles. 

DÉCIMA OCTAVA COMUNICACIONES. 
Las PARTES convienen en este acto que las comunicaciones que se generen con motivo del presente instrumento 
se efectuarán mediante documento suscrito por persona debidamente facultada para ello y se notificarán 
personalmente en los domicilios señalados en la cláusula Décima Séptima de este CONVENIO. 

Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra parte con cuando menos diez días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deba surtir efectos el mismo. Sin esta notificación, todas las comunicaciones se 
tendrán válidamente hechas en los domicilios señalados en esta cláusula. 

Calle Mariano Escobedo número 333 Sur, Piso 5, zona Centro, C.P. 64000, 
Monterrey, Nuevo León. 

ENTIDAD FEDERATIVA: 
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